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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Medidas Cautelares <medidas.cautelares@simbogota.com.co>
Enviado el: martes, 8 de junio de 2021 9:27 a. m.
Para: notificacionesjudiciales LastName
CC: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Fwd: Oficio 0025 del 21 de enero de 2021 Referencia: Ejecutivo 

11001400301920200079200 Identificador: Vehículo de Placa ODM744
Datos adjuntos: ODM744.pdf
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C.J.M. 3.1.5.1443.21 
(Al contestar cite este número) 
  

Bogotá D.C, 4 de junio de 2021
Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Calle 24 # 60 – 50 
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co  
Ciudad                                  

  
Asunto:                                      Oficio 0025 del 21 de enero de 2021 
Referencia:                     Ejecutivo 11001400301920200079200 
Identificador:                      Vehículo de Placa ODM744 

  
Reciba un cordial saludo de Servicios Integrales para la Movilidad – SIM, concesionario de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá para los registros de automotores, conductores y tarjetas de operación. 
  
Por la presente, nos permitimos remitir el oficio en cita, mediante el cual el Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá D.C., 
decretó el embargo del vehículo de placa ODM744, dado que una vez consultada la página del RUNT, puesto que no es 
posible identificar en qué organismo de tránsito se encuentra asociado. 
  
Por último, solicitamos extender respuesta de fondo directamente a la dirección registrada por el ente emisor de la 
orden, ya que nosotros simplemente estamos corriendo traslado por competencia de la petición, más no estamos 
elevando una consulta a nombre propio. 
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Agradezco la atención prestada.  

 

Cordialmente, 
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Daniel Lizarazo Paredes 

Analista Jurídico - Coordinación Jurídica para la Movilidad 

Servicios Integrales para la Movilidad - SIM 

Correo electrónico: daniel.lizarazo@simbogota.com.co 

  
Haga clic aquí con el botón derecho o mantenga pulsado para descargar imágenes. Para ayudar a proteger la confidencialidad, Outlook evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.
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“Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está 
permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa del consorcio SIM. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De 
acuerdo con lo establecido en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2013, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, 
facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es el consorcio SIM, cuyas finalidades son la gestión administrativa de la entidad 
y el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y/o servicios. Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción 
sobre sus datos, mediante escrito dirigido al consorcio SIM, a la dirección de correo electrónico gerencia.juridica@simbogota.com.co, indicando en el asunto el derecho que 
desea ejercitar.” 








